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No. ESCRITURA 20180701001P00884 
Código Numérico Secuencial 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

  

    
  

2 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

3 BARCACHICA C.LTDA 

4 OTORGAN: LOS  CONYUGES SEÑOR 

5 Y Cl JULIO CÉSAR ORELLANA SÁNCHEZ 

6 Yo Ñ Sy Y SEÑORA LIBERTAD LAMARQUE 

7 : Ne " TERREROS CARPIO Y LOS CONYUGES 
a 22." SóSEÑOR GONZALO EDUARDO VALAREZO 

4, aná - 9 HUT VALLADARES Y SEÑORA SORAYA 
10 LIBERTAD ORELLANA TERREROS 

11 A FAVOR DE: LOS SEÑORES DAVID 

FERNANDO ROMAN RODRIGUEZ, 

BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, 

Y LUIS ARTURO GRANDA ROMAN.- 

CUANTIA: 1.S.$ 1'340.000,00 

DI: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de. Machala, Capital de la Provincia de 

18 El Oro, República del Ecuador, hoy día tres de Mayo 

19 del año dos mil dieciocho; ante mí, DOCTORA MARY 

20 DEL ROCIO CHALAN AGUILAR, Notaria Pública 

21 Primera del Cantón Machala. comparecen con plena 

22 Capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

23 presente escritura; por una parte y por sus propios 

24 derechos, en calidad de CEDENTES, los socios cónyuges 

25 señor JULIO CÉSAR ORELLANA SÁNCHEZ, de estado 

26 civil casado y de ocupación jubilado, y señora 

27 LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO, de 

y" estado civil casada, de  ccupación empleada y 

| 
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1 domiciliados en esta ciudad de Machala en las 

2 Calles Marcel Laniado y Sexta Oeste, teléfono número 

3 cero nueve nueve cuatro uno tres seis ocho seis 

4 tres; y, el socio señor GONZALO EDUARDO VALAREZO 

5 VALLADARES, de estado civil casado y de profesión 

6 Ingeniero, acompañado «le su cónyuge señora SORAYA 

7 LIBERTAD ORELLANA TERREROS, de estado civil 

g casada, de ocupación estudiante y domiciliados en 

9 esta ciudad de Machala en las Calles Banaoro y 

10 Primera Norte, teléfono número cero nueve nueve 

11 siete ocho dos dos tres dos cuatro; y, por otra 

12 parte, por sus propios derechos y en calidad de 

. 13 CESIONARIOS, los señores DAVID FERNANDO 

14, ROMAN RODRIGUEZ, de estado civil casado, de 

“Manzana  Seiscientos treinta y cuatro Villa Seis y 

  

de paso por esta ciudad de Machala, teléfono 

19 número cero nueve nueve nueve seis cuatro seis 

20 seis ocho dos; BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, 

21 de estado civil casado, de ocupación comerciante y 

22 domiciliado en esta ciudad de Machala en la Urbanización 

23 Ciudad del Sol, teléfono número dos siete nueve siete 

24 cero siete siete; LUIS ARTURO GRANDA ROMAN, de 

25 estado civil casado, de ocupación estudiante y domiciliado 

26 en esta ciudad de Machala en la Urbanización Unioro, 

27 teléfono número cero nueve nueve dos nueve uno uno 

28 cuatro siete tres.- Los comparecientes declaran ser da 
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13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

p" 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta.---- 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BARCACHICA 

C. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas.----=------- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en la 

celebración de la puesente escritura pública, por una 

parte, por sus propios derechos y por los que 

representan de la “sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES, los socios: A) 

Cónyuges señor Julio César Orellana Sánchez y 

señora Libertad Lamarque Terreros Carpio; y, B) Señor 

Gonzalo Eduardo Valarezo Valladares, conjuntamente 

con su cónyuge señora Soraya Libertad Orellana 

Terreros; y, por otra parte, por sus propios derechos y en 

calidad de CESIONARIOS, los señores David Fernando 

Román Rodríguez, Bolívar Aurelio Prieto Torres, y
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1 Luis Arturo Granda Román, todos los comparecientes 

2 con la capacidad para obligarse y contratar, y con 

3 pleno conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

4 instrumento público. === 

5 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

6 escritura pública autorizada por el Notario Segundo del 

7 Cantón Machala, Doctor José Cabrera Román, el 

8 veintiocho de Marzo del año mil novecientos ochenta 

9 y cuatro, se constituyó la compañia BARCACHICA C. 

10 LTDA., aprobada por la Superintendencia de Compañías 

11 mediante Resolución Número IG-RL-cero cuatro- cero 

12 setecientos seis, de fecha veintisiete de Abril del año mil 

2 novecientos ochenta y cuatro, e inscrita en el Registro 

ar
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Mercantil del Cantón Machala con el Número Veintisiete gu
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Al MA
 

y anotada bajo el Repertorio Número Trescientos 

C treinta, el veintitrés de Mayo del año mil novecientos 
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otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 

wo Doctor José Cabrera Román, el quince de Enero de mil 

e o novecientos ochenta y siete, se celebró una Cesión de 

21 Participaciones dentro del Capital Social de la 

22 Compañía, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

23 Machala, el seis de Marzo de mil novecientos ochenta y 

24 siete; TRES) Mediante escritura pública otorgada ante 

25 el Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor José 

26 Cabrera Román, el veinticuatro de Enero de mil 

27 novecientos ochenta y nueve, se celebró una Cesión de 

28 Participaciones dentro del Capital Social de laz 
4
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24 

Compañía, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala, el nueve de Febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve; CUATRO) Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Machala, 

Abogada Betty Gálvez Espinoza, el treinta y uno de 

Enero de mil novecientos noventa y dos, se celebró una 

Cesión de Participaciones dentro del Capital Social de la 

Compañía, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el quince de Junio de mil 

novecientos noventa y dos; CINCO) Mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Tercera del Cantón 

Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza, el veintitrés 

de Mayo de mil novecientos noventa y seis, la compañía 

Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto Social, el 

mismo que fue aprobado por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución Número noventa y 

seis-seis-uno-uno-cero doscientos cuarenta y ocho, de 

fecha diecinueve de Junio de mil novecientos noventa y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, el dieciséis de Julio de mil novecientos 

noventa y seis; SEIS) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Machala, 

Abogado Roberto Pombo Molina, el veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, se celebró 

una Cesión de Participaciones dentro del Capital Social 

de la Compañía, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Machala, el once de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho; SIETE) Mediante escritura pública
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celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea, el dos de Febrero del 

año dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, el veintidós de Febrero del año 

dos mil cinco, la compañía BARCACHICA C. LTDA., 

Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto Social; 

OCHO) De acuerdo con el último aumento de capital, 

la distribución de las participaciones de la compañía, 

quedaron de la siguiente manera: señor Julio César 

Orellana Sánchez, ciento noventa y dos participaciones, 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; señora Libertad Lamarque Terreros Carpio, ciento 

noventa y dos participaciones, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, señor Gonzalo 

Eduardo Valarezo Valladares, dieciséis participaciones, 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

NUEVE) Mediante Acta de Junta General E 8 2 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

BARCACHICA C. LTDA., de fecha veintiséis de Abril del 

año dos mil dieciocho, se autorizó la cesión de la 

totalidad de las cuatrocientas participaciones sociales 

que tienen los socios antes nombrados en el capital 

de dicha compañía; y además los socios resolvieron por 

unanimidad establecer el valor unitario de venta de las 

participaciones objeto de la presente cesión en TRES 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; DIEZ) 

Mediante escritura pública celebrada el seis de abril ep
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año dos mil dieciocho ante la Notaria Primera del 

cantón Machala, los cedentes, prometieron ceder sus 

cuatrocientas participaciones a favor de los cesionarios, 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, de fecha veintiséis de Febrero del dos mil 

dieciocho, se aprobó la promesa de cesión de 

participaciones la misma que consta incorporada a la 

escritura pública de fecha seis de Abril del dos mil 

dieciocho. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, mediante la presente escritura 

pública, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal, y actuando 

debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de fecha veintiséis 

de Abril del año dos mil dieciocho, los cedentes, tienen a 

bien ceder la propiedad de las  cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, que 

tiene en el capital social de la compañía BARCACHICA 

O. LIDA.,, por un valor de UN MILLON TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, esto es a razón de TRES MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de las 

participaciones, a favor de los cesionarios, en la 

siguiente manera: A) El socio Julio César Orellana 

Sánchez, cede a favor del señor David Fernando Román 

Rodríguez, ciento treinta y seis participaciones iguales,
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1 acumulativas e  indivisibles, por un valor de 

2 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

3 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

4 DE AMERICA, y, al señor Bolívar Aurelio Prieto Torres, 

5 le cede cincuenta y seis participaciones iguales, 

6 acumulativas e indivisibles, por un valor de CIENTO 

7 OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

g8 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) La socia 

9 Libertad Lamarque Terreros Carpio, cede a favor del 

10 señor Bolívar Aurelio Prieto Torres, setenta y seis 

11 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, por 

12 un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

3 MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y, al señor Luis Arturo Granda 
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Román le cede ciento dieciséis participaciones iguales, 

cumulativas e  indivisibles, ¡por un valor de 
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19 C) El socio señor Gonzalo Eduardo Valarezo Valladares, 

20 conjuntamente con su cónyuge señora Soraya Libertad 

21 Orellana Terreros, cede a favor del señor Luis Arturo 

22 Granda Román, dieciséis participaciones iguales, 

23 acumulativas e indivisibles, por un valor de CINCUENTA 

24 Y TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

25 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ----------=-============-- 

26 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio total 

27 pactado por las partes para la cesión de las 

28 cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e)
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indivisibles de la compañía BARCACHICA C. LTDA, 

es el de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que incluye un valor de doscientos quince mil 

setecientos ocho dólares de los estados unidos de 

américa, por concepto de pasivos dejados por la 

Compañía y que son asumidos por los cesionarios. 

El precio será pagado por los cesionarios, de la 

siguiente manera: UNO.- CIENTO CUARENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que serán pagados al momento de la suscripción 

de la presente escritura pública; DOS.- NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, se pagarán mediante veinticuatro cuotas 

mensuales de CUARENTA Y UN MIL DOCE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

DIECISIETE CENTAVOS DE DOLAR, cada una, a 

partir del uno de Junio del año dos mil dieciocho, 

por lo cual se suscribirán como garantía veinticuatro 

pagares, uno por cada valor a pagarse mensualmente. 

Los cedentes expresamente acuerdan que estos 

valores que pagarán los cesionarios a su favor se 

deberán realizar mediante cheques girados a nombre 

del señor Julio César Orellana Sánchez y/o Libertad 

Lamarque Terreros Carpio; y, TRES.- DOSCIENTOS 

QUINCE MIL SETECIENTOS OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los
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1 cesionarios asumirán de los pasivos dejados al 

2 treinta de Abril del año dos mil dieciocho en la 

3 compañía BARCACHICA C. LTDA. y que se encuentran 

4 reportados en el informe de auditoría que se ha 

5 realizado con corte al dos de mayo del año dos 

6 mil dieciocho, los cuales serán cancelados conforme 

7 al vencimiento de cada obligación constante en 

ga el pasivo. Y se agrega dicho informe en calidad de 

9 habilitante. 

10 QUINTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran 

11 expresamente que las participaciones objeto de este 

12 contrato no están sujetas a prohibición de enajenar 

M o gravar, no obstante a lo cual se obligan al 
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SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en 
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la presente escritura pública, declaran que aceptan, 
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wo Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de 

20 estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

22 SÉPTIMA: SOLUCION DE POSIBLES CONTROVERSIAS.- 

23 Las partes contratantes se obligan, en caso de surgir 

24 diferencias que no puedan solucionarse de mutuo 

25 acuerdo, a someterse a lo que disponen las leyes 

26 ecuatorianas y declaran que se someterán a los jueces 

27 civiles de la ciudad de Machala y al trámite de juicio 

28 sumario, para lo cual renuncian expresamente aj
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1 fuero y domicilio. —--- 

2 OCTAVA.- ACUERDO ESPECIAL, Y DECLARACIÓN CON 

3 JURAMENTO.- Las partes intervinientes en la presente 

4 escritura acuerdan expresamente que todas las 

5 Operaciones que hayan generado pasivos u obligaciones 

6 antes del treinta de abril del año dos mil dieciocho, que se 

7 encuentren pendientes de pago y que no se encuentren 

8 reportados en el informe de auditoría que se ha realizado 

9 con corte al dos de mayo del año dos mil dieciocho, serán 

10 reconocidos por los cedentes. Los cedentes declaran bajo 

11 juramento que se hacen responsables por todas y cada 

12 una de las declaraciones de impuestos, tasas, 

13 contribuciones, etcétera que hayan realizado a las 

  

m 14 entidades del Estado Ecuatoriar.o, durante sus periodos 

Es 15 de socios de la compañía BARCACHICA C. LTDA., 

E 16 comprometiéndose expresamente a responder con su 

=3 17 patrimonio personal y/o conyugal en caso de ser 

2 18 NECESALÍO. -—— emanan eones 

19 Hasta aquí la minuta que queda elevada a Escritura 

20 Pública, la misma que se ercuentra firmada por el 

21 Abogado Manuel Ortega Palma.- Profesional con 

22 Matrícula Número Cero nueve - Dos mil dieciséis - 

23 Veintinueve, Foro de Abogados. Para la celebración y 

24 otorgamiento de la presente escritura se observaron 

25 los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

26 que le fue por mí la Notaria a los comparecientes, 

27 aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido 

f 28 y firman conmigo en unidad ce acto, se incorpora al
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25 Ing. David Fernando Román Rodríguez 
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27 C.V. No. 360-355 

28 si 

 



    

OÑ
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R
 

- ocho - 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA BARCACHICA C. LTDA.- 

En la ciudad de Machala, a los veintiséis días del mes de «bril del año dos mil dieciocho, a las 

10:00 horas, comparecen a las oficinas de la compañía BARCACHICA C. LTDA., ubicadas en 

la calle Marcel Laniado 1813 entre Sexta norte y Sexta B norte, los socios: 

a) El señor JULIO CÉSAR ORELLANA SÁNCHEZ, propietario de 192 (CIENTO NOVENTA 

Y DOS) participaciones acumulativas e indivisibles; 

b) La señora LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO, propietaria de 192 (CIENTO 

NOVENTA Y DOS) participaciones acumulativas e indivisibles; y, 

e) El señor GONZALO EDUARDO VALAREZO VELLADARES, propietario de 16 

(DIECISÉIS) participaciones acumulativas e indivisibles. 

Todas las participaciones tienen un valor de UN DE DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada una; lo que da un total del capital social de CUATROCIENTOS Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$ 400). 

Actúa como Secretario el señor JULIO CÉSAR ORELLANA SÁNCHEZ, y preside la Junta la 
señora LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO. en calidad de Presidente. 

Es importante mencionar que los socios concurrentes que representan la totalidad del capital 

social, que es de cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, sin el requisito de 
convocatoria previa, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Cabe manifestar que antes de declararse instalada la Junta Cieneral Extraordinaria y Universal de 

Socios, el Secretario forma la lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de las participaciones, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías. Estando completo el 

quórum reglamentario, la Presidente declara instalada la Junta y el Secretario procede a leer los 

puntos del orden del día: 

PUNTO UNO.- Conocer y resolver acerca de la cesión de las 400 (CUATROCIENTAS) 

participaciones del capital social de la compañía BARCACHICA C. LTDA., que realizarán los 

socios de la siguiente manera:



El socio JULIO CÉSAR ORELLANA SÁNCHEZ, cederá a título oneroso sus 192 

participaciones a favor de los señores: DAVID FERNANDO ROMÁN RODRÍGUEZ, cederá 

136 participaciones y BOLÍVAR AURELIO PRIETO TORRES, cederá 56 participaciones. 

La socia LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO, cederá a título oneroso sus 192 

participaciones a favor de los señores: BOLÍVAR AURELIO PRIETO TORRES, cederá 76 

participaciones y LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, cederá 116 participaciones. 

El socio GONZALO EDUARDO VALAREZO VELLADARES, cederá a título oneroso 16 

participaciones a favor del señor LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, 

PUNTO DOS.- Conocer y resolver a cerca de establecer el precio de cada participación en 

US$3,350.00, sólo y para efectos de la cesión de participaciones que se realizará. 

PUNTO TRES.- Conocer y resolver a cerca de nombrar como nuevos Presidente y Gerente de la 

compañía BARCACHICA C. LTDA.,, a los señores LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN y 

BOLÍVAR AURELIO PRIETO TORRES, respectivamente, quienes actuaran en reemplazo de 

los señores LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO y JULIO CÉSAR <= 
ORELLANA SÁNCHEZ, respectivamente. 
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 Sin puntos a tratarse son aceptados por los socios de la Compañía y la Presidente dispone se 
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roceda a tratarlos y se dé curso a las deliberaciones. En este momento, toma la palabra el señor 

JULIO CÉSAR ORELLANA SÁNCHEZ, el mismo que expresa: 

EL
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O 

“Señores Socios, es mi propussta: Que una vez que ya han sido discutidos y revisados por los 

Socios de la Compañía, los puntos del orden del día, éstos, se los aprueben y se los acepten de 

manera unánime tal y como hen sido expresados; señores socios, elevo a moción mi propuesta, la 

cual pongo a vuestro conocimiento, para los fines estatutarios y legales correspondientes.” 

Presentada la moción la Presidente de la Junta consulta a la Sala si existe alguna sugerencia sobre 

la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, al no existir otra moción o 

alternativa a ser considerada, la Presidente dispone se proceda a votar la moción. 

Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad: 

PRIMERO.- Aceptar ceder las 400 (CUATROCIENTAS) participaciones del capital social de la 

compañía BARCACHICA C. LTDA., que realizarán los socios de la siguiente manera:



- nueve - 

El socio JULIO CÉSAR ORELLANA SÁNCHEZ, cederá a título oneroso sus 192 
participaciones a favor de los señores: DAVID FERNANDO ROMÁN RODRÍGUEZ, cederá 

136 participaciones y BOLÍVAR AURELIO PRIETO TORRES, cederá 56 participaciones. 

La socia LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO, cederá a título oneroso sus 192 

participaciones a favor de los señores: BOLÍVAR AURELIO PRIETO TORRES, cederá 76 

participaciones y LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN, cederá 116 participaciones. 

El socio GONZALO EDUARDO VALAREZO VELLADARES, cederá a título oneroso 16 

participaciones a favor del señor LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN. 

SEGUNDO.- Establecer el precio de cada participación en US$3,350.00, sólo y para efectos de la 

cesión de participaciones que se realizará y que fue aprobada en la primera resolución de esta 

Junta. 

TERCERO.- Nombrar como nuevos Presidente y Gerente de la compañía BARCACHICA C. 

LTDA.,, a los señores LUIS ARTURO GRANDA ROMÁN y BOLÍVAR AURELIO PRIETO 

TORRES, respectivamente, por el período de 2 años contados desde la fecha de inscripción de sus 

ombramientos en el Registro Mercantil respectivo; y, quienes actuaran en reemplazo de los 

señores LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO y JULIO CÉSAR ORELLANA 

- SÁNCHEZ, respectivamente. 
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No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta, concede un receso para que el 

/ Secretario elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se reinstala la sesión con 

los mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. 

  

Los socios de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente 

  — 

irc Ge llo ' ? 
  

“LIBERTAD  LAMARQUE  TERREROS 
CARPIO 
Socia - Presidente de la Junta 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BARCACHICA C. LTDA. 

Celebrada: 26 de abril del 2018 

La presente Lista de Asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, es 
elaborada de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías vigente, 
siendo importante señalar que a cada socio le corresponde un voto por cada participación: 

  

  

  

  

                       

Cantidad. de Valor de Cada 

Nombre Participaciones RENE Participación | Valor US$ % 
Participaciones US$ 

JULIO CÉSAR . 
ORELLANA porta E 192 1,00 192/00) 48 
SÁNCHEZ. 

E LIBERTAD . 
=2 LAMARQUE —| Acamulanase 192 1,00 192,001 48 
E25 _ [TERREROS CARPIO | 10MEDes 

385 
ms GONZALO 
<= EDUARDO Acumulativas e 
2: | vVALAREZO Indivsibles E 200 m0] 4 

2 | VELLADARES 

ca a Totales 400 400,00| 100 
= 

  

Presidente de la Junta
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

                

No. de Expediente: ( 26114 ) 

No. de RUC de la Compañia: ( oraoossasano1 ) 

Nombre de la Compañía: ( BARCACHICA C LTDA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL [CAUTELA VERSIÓN 

1 o7o0036338 — [PRELLANA SANCHEZ JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $192 N 

2 OTOOT76867 —— [TERREROS CARPIO LIBERTAD LAMARQUE ECUADOF NACIONAL $192 N 

ye 3 0701387425 VALAREZO VALLADARES GONZALO EDUARDO ECUADOF NACIONAL $10 N 
Jl   
  

    
   

g CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

ja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
nta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respeclo de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscfibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, « xtendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desdi 
lusgó. el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesiór se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

institución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución er el respectivo protocolo del notario”. De.lo expresado se 
roo que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

reantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

      

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad d.: las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3", los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art 
440 de la Ley en materia. e 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COVO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 03/05/2018 17:37:43 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este imento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiégpte código de seguridid: 

cambéación : A 
> DOCUMENTO MATERIALIZADO 50001850195 CUOI2018 17:27:43 Dra. Mary Chalán Aguilar 

03 MAY DE MACHALA 

3100-2016 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR nales Identificaci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación an Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700036338 

Nombres del ciudadano: ORELLANA SANCHEZ JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERREROS LIBERTAD 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORELLANA MAURO 

Nombres de la madre: SANCHEZ AMADA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATTY MARILU GALVEZ FREIRE - EL ORO-MACHALA-NT 1 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 188-118-12598 ) 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
1688-118-12598 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a qa un Documento firmado electrónicamente 

    

  

    

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://Virtual.ragistrocivil.:ob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento ascriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



cia REPÚBLICA DEL ECUADOR Taentificación y Codulación: A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700776867 

Nombres del ciudadano: TERREROS CARPIO LIBERTAD LAMARQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORELLANA JULIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: TERREROS SINDULFO 

Nombres de la madre: CARPIO JULIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2012 

Información :ertificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATTY MARILU GALVEZ FREIRE - EL ORO-MACHALA-NT 1 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 181-118-12634 

181-1 263 
lll Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente _ 

          

  

La institución o persona ante quien se presente este ceríficado deoerá validario en:https:/Ivirtual.ragistrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art: 4, numeral 4 yalaLCE Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su e misión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR a 1 ficaci Cedi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación erorción y a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701387425 

Nombres del ciudadano: VALAREZO VALLADARES GONZALO 

EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1960 

  

= Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORELLANA TERREROS SORAYA LIBERTAD 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1986 

  

Nombres del padre: VALAREZO REYES EDUARDO 

Nombres de la madre: VALLADARES MACAS DELIA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE: 2015 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATTY MARILU GALVEZ FREIRE - EL ORO-MACHALA-NT 1 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 184-118-12680 

E a 
184-118-12680 o. Jo Troya Fuertes 

E iii Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.ragistrocivil.:1ob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

==. REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 icación y Cxdaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702295502 

Nombres del ciudadano: ORELLANA TERREROS SORAYA LIBERTAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
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Estado Civil: CASADO 
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. Cónyuge: VALAREZO VALLADARES GONZALO 
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Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1986 
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Nombres del padre: ORELLANA SANCHEZ JULIO 

Nombres de la madre: TERREROS LIBERTAD 

Fecha de: expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

Información vartificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATTY MARILU GALVEZ FREIRE - EL ORO-MACHALA-NT 1 - EL ORO - MACHALA 

                5 
N? de certificado: 180-118-12719 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-118-12719 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación -118-12 

_ Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icon estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920011707 

Nombres del ciudadano: ROMAN RODRIGUEZ DAVID FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOA/MACARA/MACARA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.INDUSTRIAL 
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Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OJEDA CASTILLO MARIA AUGUSTA 
DE 

S É Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO CE 2009 

Nombres del padre: ROMAN VALDIV.ESO MAXIMO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ PATRICIA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATTY MARILU GALVEZ FREIRE - EL ORO-MACHALA-NT 1 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 186-118-12740 

E 
186-118-12740 Director General del Registro Civil, Identificación y C edulación 
A A Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario an:https://virtual.registrocivil.job.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



lines REPÚBLICA DEL ECUADOR Fientficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número nico de identificación: 0702680273 
OPO?GROZTA Y 

Nombres del ciudadano: PRIETO TORRES BOLIVAR AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
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Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARQUEZ GONZALEZ VERONICA ALEXANDRA 
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Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: PRIETO CALDERON BOLIVAR ELOY 

Nombres de la madre: TORRES GONZALEZ SISSI ELIZABETH 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KAT TY MARILU GALVEZ FREIRE - EL ORO-MACHALA-NT 1 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 182-118-12761 

182-118-1 Ing. Jorge Troya Fuertes Y 
2761 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado de berá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR questo qe Identificaci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ón y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914758164 

Nombres del ciudadano: GRANDA ROMAN LUIS ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

e 
== 2 Profesión: ESTUDIANTE 
$92 y 
Eul Estado Civil: CASADO 

az 3 
DÍ Cónyuge: QUIROLA CASTILLO LUPE PAMELA 
> 
= Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 2006 

  

Nombres del padre: GRANDA ARIAS LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: ROMAN ANDA, PAQUITA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATTY MARILU GALVEZ FREIRE - EL ORO -MACHALA-NT 1 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 186-118-12778 ) 

JLo br Ing. Jorge Troya Fuertes 
12778 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

reis _ Documento firmado electrónicamente 

        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.yob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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Dra. Mary Shalán Aguilar. 

   
5 C.C. No. 0702680273 

6 C.V. No. 006-034 

  

20 Se otorgó ante mi y, en fe de ello confiero ESTE 

21 TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES 

22 IGUAL A SU ORIGINAL, que en veinte fojas útiles 

23 sello, firmo y rubrico en Machala el veintiocho de 

24 Mayo del año dos mil dieciocho.- 

25 

26 

27          28 Phalán Aguilar 
pA RADE MACHALA 

BH ORO - ECUADOR 

 



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

“BARCACHICA C. LTDA.” celebrada ante el Doctor José Javier 

Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, Provincia de 

El Oro, el veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, 

de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, QUE 

OTORGAN: LOS CONYUGES SEÑORES JULIO CESAR ORELLANA 

SANCHEZ Y LIBERTAD LAMARQUE TERREROS CARPIO Y LOS 

CONYUGES SEÑORES GONZALO EDUARDO  VALAREZO 

VALLADARES Y SORAYA LIBERTAD ORELLANA TERREROS, A 

FAVOR DE LOS SEÑORES DAVID FERNANDO ROMAN 

RODRIGUEZ, BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, Y LUIS 

ARTURO GRANDA ROMAN, celebrada ante la Doctora Mary Del 

Roció Chalan, Notaria Primera-de ntón Machala, Provincial de El    
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TRÁMITE NÚMERO: 7007 

LS PON     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5233 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /MACHALA /03/05/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BARCACHICA C. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N* 312 DEL REGISTRO MERCANTIL 1984, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BARCACHICA C. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

4 A 

ESPERA! 
¡ISTRADOR MERCA! 
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